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MINISTERIO BE LA GOBERNAGÍ05Í. 
»hm J: • ' m -í» ,Ríírmc 8cl i: íbnijnsa oí 
.f.,| isj i\<1 al aup ó n m 9 i ) Í9 icíalqnir.9 oí 
. g a d e c r e t o , i un d a o b sa l <• 

El Gobierno de la República, en vir
tud de las facultades que le fueron con-
celdas por la ley de 2 del actual, decre
ta lo siguiente: 

Articulo úrtíco. La Ordenanza de 14 
dd Julio de 1822 para el régimen, consti
tución y servicio de la Milicia Nacional 
local de la Península é islas adyacentes, 
restablecida por la ley de 2 del actual, 
•regirá en lo sucesivo con las modifica
ciones aprobadas por el Gobierno de la 
República en la forma que se expresa ú 
«continuación de este decreto. 

Madrid diez y ocho de Setiembre de 
-mil ochocientos setenta y tres. - El Presi
dente del Gobierno de la República, Emi
lio- Castelar.-El Ministro de la Goberna
ción, Eduardo Máisonnave. 
ôaíbu'.oa 6 ,eoIIa 9b oito^ú: ¿ oríaad o 

Ordenanza para la formación, régimen^, 
constitución y servicio de la Milicia Na-
tíohal local de la Península c islas ad-
blecida y reformada en virtud de ¡a 
Ity de 2 de Selitmpr$& ¿$7#. 

TÍTULO PRIMERO. 

F O R M A C I Ó N , P I É Y F U E R Z A D E L A M I L I C I A N A 

C I O N \ L L O C A L D E T O D A S A R M A S . 

. ' { r l n o OJB'ÍUi] ua c aTI>ü')r. o u 

Articulo primero;. Todo españolidea-
de la edad de 18 años hasta, la de 45 cum
plidos, que esté avecindado y tenga pro-. 
Piedad, rentas industria, ú otro modo co
nocido de subsistir, ó sea hijo del que ten
ga alguna de estas circunstancias, ,eafcá | 
obligado al servicio de esta Milicia: dea-, 
de la edad de 45 años en adelante sec ftdr : 
^i.tirán como voluntarios. Los que ha?, 
dándose en este caso reúnan las condicio
nes que se señalarán en el, reglamento, 
o r i n a r a n cuecpjs de Milicianos nacio
nales veteranos. Lo3 jóvenes que-no ha
biendo cumplido aún los 1S años, tenieft-

b robusto/, y circunstaiiciaS; necesa-
r ias lo soliciten, previo el consentimien-
t c ) de sus paires ó encargados, y ajuicio 

el. Ayuntamiento, podrán ¡ ingresar en 
* ^Ii.ieia X-isional para prestar, en ella 

}o» que hayan cumplido la edad de 18 | 
años y no Heguen á la de 45. En otro re
gistro anotarán los que sé hayan dado 
de baja por haber cumplido la edad pres
crita. Se formara un tercer registro para 
los voluntarios, en el cual Be comprende
rán también todos aquellos que no obs-
tante haber cumplido la edad de 43 años,' 
deseen continuar en el servicio de la 
Milicia.: 
I cArt. 3/ No serán admitidos al servi
cio de la Milicia loa procesados criminal
mente contra quienes hubiera recaído 
auto de prisión, ni los qué estén privados 
del ejercicio de sus derechos políticos por 
virtud de sentencia firme. 

JLrt. 4.' Están exceptuados del servi-
éi»¡de esta Milicláí'^8 r 1 -

1.* Los que tengan impedimento físi
co para el servicio. 

2.* Los Ministros de cualquier culto 
garantizado pOr la constitución 
leyes. 
I 3/ Losindividuos del Ejército perma
nente y los de: la reserva, cuando estén 

% sobre das sanáis." 
4.* Las Autoridades civiles y judi

ciales. .0f3ÍV138 Ol lO (iLc 
&V Los Alcaides de las cárceles. 
Art. 5." Están dispensados del servi

cio de esta)Milicia:/ 
1/ Los Diputados á Cortes y Sena

dores. BCO ii <J o h ? 0 f í í i: v3n' inchi . 
• 2.'. Los individuos de las Diputaciones 

provinciales y Ayuntamientos. 
I. 3i?'.oEA Médico, • Cirujano, Boticario, 

I con 

las 

a] ©un servicio. 
Art. 2. 

*-> 1c 

registro destinado para la Milicia á 

- Tol^s los añoa en el mes de 
^e ro ios Ayuntamientos inscribirán en 

Veterinario y Albékár, donde no haya 
más.qué uno,vy üos':Médicos y Cirujanos 
de hospitales. 

4.* Los maestros de primeras letras 
con Escuela abierta, los Catedráticos y 
sustitutos en ejercicio,: y los. Biblioteca-
rida de establecimientos literarios. 

5/ Los criados de"casa y de labranza, 
trabajadores del campó y pastores. 
' fi,I Los militares'retirados. 
, 7.* Los empleados de las compañías 
deferro-oarriles. 

Art. 0.' Podran admitirse comovolun-
tnrios á los dispensados que lo soliciten. 
En cuanto a los empleados del Gobierno, 
Ayuntamientos, Diputaciones provincia
les y Cuerpos Cologisladores, juzgarán 
sus respectivos Jefes los que puedan d:s-
empeñar el -servicio' sin desatender sus 
obligaciones. Los qué no pertenezcan* á 
ningún cuerpo de Milicia estarán sujetos 
:i lo que prescribe el art. IU7. 

in.m fiüisül 9)» íaíoüíiB o i « o ñ i * r t oa 

mpondrán de Infantería, Caballería, ] 
Artillería é Ingenieros, distribuidas en la 
forma y modo que determinará el regla
mento. . [US i d e a b asta 

Art. 8/ Será Comandante para el ser
vicio reunido de Armas de' todos los cuer
pos de Milicia que haya en cada pueblo 
el Oficial más graduado y más antiguo de 
pUoédauq ó oidsirq l« uiiesoéa oup oilixoi 

Art. 9/ La antigüedad en todas las 
blases de la Milicia se regulará por la fe
cha de los nombramientos, entendiéndose 
ser de una misma todos los que se hagan 
en las renovaciones periódicas. En igual
dad de fechas se preferirán: 

1 .* Al que tenga servicios anteriores 
en el Ejército permanente ó la Milicia 
activa por el respectivo orden de grados 
y antigüedad. 

2/ Al que los tengx en la Milicia 
!>CrfU 5IUT :> • ' Hi úq ! 9 6 olí 

3.' Al demás edad. 
Art. 10. Sin permiso de los Ayunta

mientos no podrá pasar ningún individuo 
de-una compañía á otra; pero en cada ba
tallón .podran loa Jefes autorizar éstos pa
ca á los que lo soliciten por justa causa, 

cuando sea de una compañia:de mayor 
fuerza á otra de menor. 

Art. 11. Sin perjuicio del servicio que 
deben hacerlos cuerpos de la Milicia, po-

ráa formarse además en los pueblos 
donde convenga, ajuicio de los Ayunta
mientos y con aprobación de los Inspae-
tores de provincia, compaims sueltas de 
á pié ó de á caballo, destinadas al constan
te-servicio de guardar los términos, y 
asegurarlos caminos y travesías: serán 
preferidos para este constante servicio los 
milicianos de una y otra arma que lo so
liciten. En estas compañías no seadríiiti-
rán más que voluntarios que han dé te
ner las cualidades del art. 1.*?ó personas 
que, teniéndolas, respondan desueonduc-
taen el servicio, y para cada uno habrá 
especial aprobación del Ayuntamiento al 
admitirlo. 

.eaicloamcq aoí 
E L E C C I O N E S . 

Art. 12. Todos los empleos son amo
vibles ca la dos nño<; en cada uno se re
novará la mitad. Empezarán Ins eleccio 
nes el t.# de Setiembre de ca i a ufo. 

Art. 13. Se renovarán la primera vez 
ttfdos los empleos de las compañías im
pares, los de la Plana mayor; y los de las 
compañías pares al siguiente, y asi en lo 

Art. 7/ La.s fuerzas de la Milicia se i sucesivo. 

Art. 14. De sargento primero inclu
sive abajo admite reelección; pero los 
Jefes y Oficiales no pueden ser reelegí- • 
dos sin'reunir laa dos terceras partea de 
votos de sus electores. 
I "Á'rt. 15. Los Oficiales, sargentos y 
cabos se nombrarán en cada compaña»1 

por todos los individuos de ella, debiendo 
reunir el elegido la mitad y uno . más de 
los YOtos de los concurrentes. Las vota- . 
ciones serán por papeletas, y se harán 
empezando por el más graduado. 

Art. 1G. Habrán de concurrir páralas 
elecciones las tres cuartas partes al me
nos de los individuos de las compañías 
existentes en el pueblo. Ninguno podrá 
excusarse de votar, y no se aimitirdn vo
tos de los que no estén presentes. 

ÍT ;t. 17. La Plana rm.yor será nom
brada por todos los Oficiales del batallón». 
debiendo igualmente concurrir al menos 
las tres cuartas partes de los que exi3ten 
en el pueblo, y réSnir-el elegido la mitad 
más uno de los votos presentes. 

Art. 18. Toda elección se hará preci
samente en domingo, y se verificará en 
público ante los Ayuntamientos, ó arrte 
una comisión de ellos, con asistencia pre
cisa del Capitán cuando la elección fuere 
para cualquiera otro de los empléto de la 
Compañía, y con la del Jefe del batallón, 
donde lo hubiere, si fuere para Capitán. 

Art. 19. Los Ayuntamientos expedí-' 
rán dentro del tercero día sus títulos ba
jo la siguiente fórmula, igual para todos 1 

los empleos con sólo las variaciones que 
estos exigen: Milicia Nacional de la 
provincia de.'.... Batallón de infantería. 
El Ayuntamiento popular. Por cuanto 
para..... de la compañú del bata
llón ha sido nombrado Don.... Mili
ciano de la misma (ó lo que fuere), en 
sesión celebrada en este dia ante el Ayun
tamiento, conforme á la Ordenanza de
cretada por las Cortes en Junio de 1922 
y restablecida por la ley de IS73. Por 
tanto, el Ayuntamiento le expide el pre
sente titulo para que sea reconocido, res
petado y obe lecido como tal...... en cuyo 
empleo deberá ser reemplazado en Se
tiembre de...... según la expresada Orde
nanza. Fecha.-Firma del Alcalde.-Fir
ma del Síndico y firma del Secretario del 
Ayuntamiento. 

Art. 20. En el mes de Setiembre de 
jcada año se nombrarán ante los Ayunta
mientos, ó ante las comisiones que estos 
elijan de su seno, los Vocales para el Con
sejo de subordinación y disciplina en esta 
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forma: uno por cada 10individuos donde 
haya una compañía ó menos; seis por 
cada compañía en donde haya más.de 
una. Estas eleccion^ee harán segiiu lo 
prevenido en los artículos anteriores. 

Art. 21. La elección podrá recaer en 
cualquiera individuo de la compañía, 
teng ó n oempleo en e l l a . 

Art. 22. Li s Vopaíes .que • concluyan 
podrán ser reelegidos si reúnen las dos 
terceras partes de los votos presentes á 
la elección. 

Art. 23. Los Oficiales retirados del| 
Ejército ó Armada que existan avecindad 
dos en los pueblos, que teniendo las ca
lidades expresadas en el art. 1.' no se 
hallen comprendidos en las excepciones 
que explica el titulo primero, podrán ser 
elegidos para los empleos de la Milicia; 
pero no se les obligará ¿"aceptar. 

Art. 24. En l;.s compañías Ó batallo
nes que vayan creándose, también podrán 
ser elegidos para cualquiera grado los 
milicianos de todas clases que sirvan en 
los que estén formados anteriormente; 
pero-no seles obligará á aceptar. 

Art. 25. Todo Oficial, sargento ó ca-
•iJIííK OT-TilU t *n&X"rX S i l 0 ,Tl .37/. 

"beque Be ausente por negocios propios 
por más tjempo de seis meses, ó que 
cumplidos estos no haya regresado, que
dará en clase de agregado, reemplazán
dose la vacante, y al'regreso ocupará pla
za efectiva en su misma compañía cuan
d o resulte vacante durante el tiempo d e 
su empleo. o l ió lo Is l intr 

Art. 26. Los elegidos para reemplazar 
las vacantes que ocurran durante los dos 
años ejercerán solamente hasta las nue
vas elecciones en que les toque su turno 
d e ser removíaos. 

Art. 27. Las protestas por motivos 
electorales se elevarán ante el Ayunta
miento, y este remitirá todos los antece
dentes y documentos necesarios á la Di
putación provincial para su resolúcjgjpi 
definitiva. Contra estaño K admitirá i.pe-

Martes 2 5 de Setiembre de 1 8 7 5 . 

lacion alguna. 

• C L \ ' l r I que se previene en esta Ordenanza v los 

TÍTULO IV. 

OBLIGACIONES DE LA MILICIA. 

Art. 2&*L primordial objeto de la 
Milicia Nacional local c9 la defensa del 
orden público en el interior de las pobla
ciones, y sus primeros deberes su sumi
sión á la legalidad representada por las 

""Cortes y su obediencia a! Gobierno legí
timamente constituido. 

Art. 34. Esta Milicia debe dar guar
dia, cuando el Ayuntamiento lo crea ne
cesario, en las mismas Casas Oonsistoria-, 
les, ó donde él mismo sen* de, que debe
rá ser en el sitio más conveniente para 
la seguridad del vecindario. 

Art. 35. Dar Ls patrullas necesarias 
para mantener el orden y sosiego pú
blico. 

. Art. 36. Concurrir á todas las funcio-
nes públicas en que deba haber tropa ar
mada á juicio de los Ayuntamientos. 

Art. 37. Perseguir y aprehender en 
el pueblo álos desertores y malhechores, 
y á los que se acojan en el término de é!, 
no hibiendo suficiente fuerza militar 
permanente que lo haga, 
i rA*fc.4J8. u .Escoltar, en defecto de otra 
tropa, las conducciones de presos y cau-
dales nacionales desde su pueblo hasta el 
inmediato^] ütutlnuv 

-Art. 39. Si el pueblo que hubiese de 
relevar no tuviese el número suficiente 
de milicianos para la escolta, pedirá el 
auxilio que necesite al pueblo ó pueblos 
comarcanos que estén fuera de la'carrera 
del tránsito. rV- i\ :>;• | 

Art. 40. Será timbien obligación de 
esta Milicia defender los hogares y tér
minos de sus pueblos de los enemigos 
interiores y exteriores. • -jL» Lí 

Art. 41. La Milicia Nacional nó pue
de reunirse por ningún pretexto ni con 
ningún objeto sin previo permiso del Al
calde primero ó de quien le' sústitaya. 
Excieptúanse los oosos de alarma, incen
dio ó conmoción pública, conforme á lo 

TITULO IlL; ¿ ,ol(isL ¡ 
.jftiastbiq BOlcv ec í si» o c u ikt 
A R M A M E R T O ; -,/: 

diaa destinados á ejercicios. .3iA 
Art. 42. Todos los individuos de la 

Milicia están obligados á acudir á las ci-t " * , u v » « w w i i uini{jjuu3 a ucuuir a las ci-

„ r V ; f , í í '¿ , " r - r n i o L no . . _ ) tas de sus respectivos superiores para Art. 2S. Los almacenes de la Malicia 
estarán á cargo de los Inspectores de pro-
vincia^s'.os entregirán á los Ayunta
mientos todo el armamento, municiones, 
fornituras y monturas que necesite la Mi
licia, con la debida cuenta y razón, y para 
que se distribuyan entre los milicianos 
por medio de sus respectivos Jefes. Para 
reponer los consumos, los Jefes pasarán 
nota que exprese el motivo al Alcalde, 
quien la remitirá al Inspector de la pro
vincia para que ordene se lleve á cabo la 
reposición.de los almacenes nacionales. 

Art. 29. Cala miliciano tendrá cons
tantemente 25 cartuchos, reponiéndoseles 
los consumos según lo que determina el 
articulo anterior. Para los ejercicios se 
darán también los cartuchos necesarios, 
previas las formalidades indicadas. 

Art. 30. Será obligación de los mili
cianos conservar su armamento y equipo 
en el mejor estado posible, y sólo se les 
abonarán las composiciones que dimanen 
de actos del servicio, mediando las mis
mas formalidades que para proveerlos de 
cartuchos. 

Art. 31. Una vez al mes, :«provechan-
do la ocasión de los ejercicios para no 
molestar tanto á esta Milicia, se hará re
vista de armas. 

Art. 32. £os milicianos sólo llevarán 
y usarán las armas y prendas de unifor
me cuando estén de servicio. 

cuanto concierne al gobierno ó servicio 
del cuerpo, y ¿.ejecutar todo lo que aque
llos les manden relativo ¿entrambos ob
jetos. Pero ningún Jefe podrá. con tal 
pretexto ocupar á ninguno de sus subor
dinados en lo que no sea perteneciente 
al gobierno y servicio del cuerpo. 

Art. 43. No ae obligará á los cabos 
á dar los avisos ordinarios del servicio 
sino en los pueblos pequeños, ó en aque
llos donde no pueda proveerse de citado-
res asalariados ó de otros medios. Pero 
en todo caso de alarma, servicio repen
tino ó extraordinario, será de su cargo 
avis ir á todos los individuos de su es
cuadra. 

Art. 44. Como podrá háher dos ó más 
milicianos en una casa, se procurará que 
el servicio que les corresponda lo-hagan 
en..distintos dias para evitar los perjui
cios que podrían resultarles de abando
nar todos á la vez sus intereses ó nego
cios particulares. 

Art. 45. El servició en esta Milicia 
no es motivo para que los individuos de 
ella que sigan alguna carrera literaria de
jen de concurrir á las Universidades ó es
tablecimientos de enseñanza en que reci-
hieren educación. 

Art. 40. Tampoco será impedimento 
para que cualquier individuo se ausente 
del pueblo de su domicilio para sus nego-

) cios ó intereses particulares, debiendo en 

este caso avisar á su Jefe inmediato para 
su conocimiento, y no siendo la ausen
cia mayor de uivcnes, se le anotar^el 
servicio que le corresponda durante aque
lla á fin.de que por atraso lo preste al re-

Art. 47. La Milicia Nacional no dará 
guardia de honor á los Jefes niá persona 
alguna por.distinguida ó graduada qué 
sea. 

Art. 48. En las plazas de armas, 
cuando la Milicia local por falta de la per- I 
manente.ó por ser necesario se emplee 
en las guardias ó puestos, estará i las ór
denes del Gobernador ó Jefe militar; pe
ro estos no podrán por si disponer de la 
Milicia sino por conducto de los Alcaldes. 

Art. 19. Siempre que para cualquier 
acto del servicio se reúna fuerza de la Mi
licia local y del Ejército, tomará el man
do el individuo más graduado de cual quie
ra de ellos, y en igualdad de grados el del 

-Itféccito^ir^i t*rfa¿o8 i»t» noia*i4 y -ór 
Artl 0 5e!£86 jrWraterteffl^ilb ab

solutamente indispensable el servicio de 
esta Milicia, que por su naturaleza debe 
estar exenta de demasiada fatiga que la 
distraiga de sus ocupaciones ordinarias. 

Art. 51. El Alcalde comunicará día-: 
ñámente, por medio de uno de sus Ayu
dantes, la orden para toda la MilicialocaL: 

.Art. 52. Esta orden se distribuirá, por 
el mismo Ayudante á los cuerpos de la 
Milicia en el sitio que tenga señalado el 
Ayuntamiento, concurriendo á recibirlas 
un Ayudante de cada uno, por turno eri*! 
tro ellos, y las llevará á sus respectivas 
Jefes para distribuirlas en sus cuerpos. 

Art. 53. Del mismo modose recibirán 
y repartirán el santo y seña que seden 
en las plazas de armas por d Gobernador 
de ellas. Pero en los pueblos donde no 
haya, más tropa de-servicio que laM'üicfa 
local, recibirá esta el santo y la orden de 
sólo eLAlcalde^jrni nr t lOtl M 

TÍTULO V. 
t>\ eoileinilfi »oJ 

obüxiir.aií 
irán por el Jefe entre 

los milicianos de cualquier grado los qué 
sean más aptos y suficientes para que den' 
la competente instrucción ,á los nueva
mente inscritos, quedando relevados de 
tiodo otro servicio. i 

Art. 55. La instrucción de los nuevos 
milicianos se hará en los dias festivos sin 
interrupción, y solóse ejecutará en otros 
dias cuando ellos mismos se presten vo* 
luntariamente á hacerlo para conseguir 
más pronto el conocimiento necesario. 

Art. 56. Una vez al mes cuando me
nos, y las demás que se .estime necesa
rias, se harán ejercicios y siempre en dias 
festivos, principiando por revistar las ar
mas. .89íüJíqa*'ri o 

Art. 57. Cuando en la Milicia de al
gún pueblo no haya persona capaz de dar 
la instrucción, el Ayuntamiento lo avisa
rá á la Inspección para que esta pida al 
Comandante militar ó á quien correspon
da las que necesite, bien de los retirados 
que hubiese, en aquel pueblo, ó de los 
cuerpos militares más inmediatos. 

Art. 58. La Milicia Nacional local ob
servará en su servicio, maniobras y for
maciones el mismo sistema y táctica que 
usen los cuerpos de las diferentes armas 
del Ejército permanente. 

TITULO VI. 

olluo •iofüjpIeL'o el eoiteiniM «oJ 

Art. 54. Se ele 

Art. 60. Para el mantenimiento de la 
disciplina, y con el fin de sostener el or
den é iguaidMkenel servicio, habrá en 
cada batano» o escuadrón, ó en cada cuer-

j^kmdeHio llegue á aquella fuerza, \iu 

Consejo que se 1 ¡amará de Subordinación 
y disciplina, según se expresará másade-

^ ^ K o l / i ^ R u e ^ f c i l tasen, sea á la 
obediencia, sea al respeto debido ala 
persona de los Jefes, sea á las reglas del 

Svicio, serán castigados con las penas 
e se señalan en los artículos siguientes. 
Art. 62. El centinela que abandonase 

su puesto, el que no avisare cuando no
tase tumulto ú otro accidente importan
te, el Comandante de un puesto que lo 
abandonase también, ó no participase á 
los Jéfeslos ávisosfdelas centinelas, dis
poniendo entretanto cuanto estuviese á 
su alcance para mantener su situación ó 
disipar el tumulto, el que se retirase del 
Servicio sin consentimiento de los Jefes, 
sufrirá la pena de tres meses de prisión. 

Art.'63.' Si el centinela se dejase re
levar por otro que no sea su cabo ó quien 
el Jeíje le<hubiese dado á reconocer por 
tal,*l no estuviese en actitud convenien
te, dejase el arma deja mano ó se 
trajese de su atención 

S U B O R D I N A C I Ó N V P E N A S . 

Are. 59. Los Jefes de esta Milicia, 
cualquiera que fuere su grado, se condu
cirán como ciudadanos que mandan á 
otros ciudadanos. 

dis-
principal, será al 

instante relevado de su sitio, y colocado' 
de centinela á las armas, donde á más 
üe completar el tiempo que le faltase pa
ra las dos horas en el paraje en que es
taba,, será recargado con cuatro horas de 
aumento á la inmediación del Coman
danta cabos y demás compañeros de 
guardia para acostumbrarle d portarse 
como debe y para.ejemplo,detodos. 

Art. 64. El centinela que se hallare 
dormido, sin haber avisado de no poder 
resistirlo, sufrirá un arresto de ocho dias 
si no resultare perjuicio alguno de su 
descuido; pero se agravará progresiva
mente hasta dos meses de prisión según 

J el daño que se hubiere ocasionado por-
8U falta. 

Art. 65. Todo miliciano de cualquie
ra graduación que en servicio cometiese-
(jelito vergonzoso^ por el que incurriese-
en pena aflictiva corporal ó hiciese ar
mas contra sus compañero», y ofendiesen 
de hecho á alguno de ellos, ó cometiese 
otro crimen semejante, quedará éépara: 
rado dql cuerpo, y entregado á los Tri
bunales competentes, sin que pueda vol
ver á ser admitido mientras no recobre 
los derechos de ciudadano. 

Art. 66. Todo .defeoto en la uniformi -

3'ad ó en las armas y fornituras, la falta 
e's'llencio y compostura sobre las armas, 

la de no acudir á su puesto en la forma
ción, no avisar 4 los Jefes que corres
ponda cuando ocurriese impedimento le
gitimo que obstase ejecutar el servicio á 
que hubiese sido hombrado, se corregirá 
por los Jefes haciendo que se subsane en 
el acto la omisión. 8i no obedeciese por 
no presentarse del modo conveniente al 
tiempo señalado, [ni avisase oportuna
mente el impedimento legitimo, será re
cargado con una guardia á más de la que' 
le corresponda, y con dos horas de centi
nela en la que vaya á hacer el que n° 
guardase silencio y moderación, ó no 
acudiese á su sitio mientras ha de estar 
sobre las armas. 

Art. 67. El que llegase al sitio á Q u e 

se le destinó después de pasada la lista 
y ordenada la tropa, pero antes de sahr 
á su destino, será colocado por el Ayu
dante ó Jefe que mande en el paraje n e-
nos cómodo donde hubiese falta; mas si 
la llegada fuese posteriormente :i la salí fít 
para el servicio, no excediendo la tardan-' 
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^ ¿ e m>dia "hora, se le recargará' con 
•on* centinela en el sitio y turno más mo
lesto si ías* J ' lSSuSféfí 8^^¿S j w W 
ion los-actos más penosos á que esta die-
¿e ocas'on; entendiéndose que por la mo-
ĵ giJjid se ha de duplicar siempre de la 
panera dicha e! tiempo del c i B t i g o . 

' Art- 69- ! g u a l P e n a de duplicación de 
tiemP0 en centinela tendrá el que tarde 
jfle.jiít hora á más de la que se conceda 
partflÑsco^i«íaáoy icehásfpeWsi)¿ in- 1 

^íicia sin permiso del Comandante, ó 
fcci&n i e 1 egit\Mdfá&iMé'faM\l&ñ$\£-
cedl'se d e l r e s horas de-lo;lícito, se re-

- <gft*«l&19M8qfte*! ^ffastrae ̂ ffliwlr stíP 
exponer justa causa á cualquier servicio 
qtiele locare, sea en guardia, patrullas, 
ejercicios, formaciones y cualquiera otra 
¿ que fuere citado, a más de otro equiva
lente' al servició' ordinario ó extraordina
rio qw 1c- corresponda, habrá de hacer 
una gu <rdia, en "la que fie le empleará en 
el primer turno que ocurra, en que por 
el orden correspondiente debería, haber 
quedado libre si no hubiese incurrido en 
faltó; siendo el servicio extraordinario 
que prontamente no se repitiese, en vez 
deeiperar ú que hag» el equivalente, s e 
duplicará con otra guardia. Idéntica pa
na se impondrá- á cualquiera que incida 
en otra f ílta leva de servioto que no se 
hrfyk, prevenido. n> i9i?oq8Íb o ohvnb ,^o! 

•Art. 70. El que sin justa causa no 
faere a lu guardia ó:servicio para que se 
lemombra8e,ya por el turno que se le* 
asignó después de la falta, ó bien por el : 

rfceargo, p o r esta incurrirá en desobedien
cia grave, cuya penaos el recargo de 
cuatro guardias, q u e comenzara a c o n 

tarse de nuevo desdo la primera de ellas 
q u e dejase de hacer sin demostración de 
legitimo motivo. Si la mucha fuerza que-
diariamente entrase de servicio no p e r 

mitiere q u e laupeiíaMleT TOcárgO 6e cum
pla, entrando siempre el castigado con 
surespectivo batallón ó oompáñia,se le 
obligara á hacer indistinta lítente ¡ lalP 

guatJbs con los demás, asignando piraJ 
ello el puerto q u e se graduase oportuno. 
No cumpliendo c o n esta pena el c u l p a 

ble, incurrirá en la de la desobediencia 
consumada, l a cual consistirá en dos me
ses de arresto ó u n a de prisión, además 
d<¡ uní multa que ü ó -baje d^ 100 Ireales 
ni exceda de:2;0dü,!ouacy otro a juica*í 
dol Conseja. o r.l »>í> oi.e<?cil O'. 
•Art . 71. SienüV- ' í »?^Ie i « ; íá- tó-
esencial para el servicio, no puede haber 
falta leve eu ella; p o r lo que cualquiera 
que contraviniere negándose á obedecer 
lo que el Jefe le ordenase estando deser
vicio ó eu cosa ó acto que diga relación 
¿é!, podrá ser mandado arrestar por el 
mismo, dando parte de sde luego al Jefe 
del cuerpo, por quien le será impuesta la 
pena de hacer l a s cuatro guardias que 
previene el articulo precedente. 

Si á la desobediencia se añadiere des
templanza ó insulto de palabra ó por es
crito, tenga ó no razón el inferior que lo 
tfsase, á más del recargo de las cuatro 
guardias, habrá de dar satisfacción al su
perior unte el Consejo de subordinación 
y disciplina; y si con aquella se diese 
causa á denuestos, injurias, sublevación 
^amotinamiento contra el Jefe, incurrí
an todo9, causantes, f:\utor y cómplices» 

desobediencia consumada, asi como el 
<pe persistiese en desobedecer ó en no 
^ r la satisfacion al superior, ó el suje-
arse á 1.a pena de la cuadruplicación de 
^8 guardius, pasando además el culpabls 

a Tribunal civil competente con la cor-
íespondiente sumaria. 

Art. 72. En íoVéMbf en que los mi-
licianfrs ha^W<Msafrff tfff lfe^y^Haon, 
se íes mana ara ir a la preprencionio a b u 
casa, ó al'sitio destinado di efecto, bajo 
palabra de hon.ór; y únicamente no obe
deciendo^ las seis horas de intimárselo, 
se empleará la fuerza..para conducirlo. 
Pero si el delito por que se determinase 
la prisión fuese de gravedad, se Je con
ducirá á:ella custodiado decorosimente. 

Art. 73. Los Oficiales. sargentos y 
cabpaque desatendieren algunas de Jas 
formalidades de su ministerio serán amo-
líe^H^o^a^nrtaewVé 
si reinciliesen , sufrirán un arresto de 
dos hasta ocho dias, según la importancia' 
del VasoT' „ ^ ' 

Art. 7-1. Si las faltas de estos fuesen 
de las que imposiDilitan la^ej^cjpn de^ 
servicio, serán la primera vez" reprendi
dos por el Jefe superior ante el Consejo: 
de subordinación y displina: y en el caso 
de reincidencia, íp'érftÉrári. .sus empleos, 
quedando en clase de meros milicianos, 
previa la competente justificación an
te el mismo Con^ejoT^-Alfi 

Art. 7.5. Los Comandantes de guar
dias, puestos ó-de cualquier servicio, que 
descuidasen la vigilancia de los centine
las,el arteglo de su tropa, ct dar los avi
sos regalares ó extraordinarios según las 
ocurrencias, que toleren excesos de jue
gos, embriaguez ú otros semejantes q ae 
trastornen ó expongan á no hacever ser
vicio de que-sean responsables, fno die
sen' noticia á los Jefes, quedarán del mis
mo modo que se previene en el articulo 
anterior en clase de meros milicianos. 
,eásU>96.o A 'todo Comandante1 de un 

puesto que desatendiese las órdenes de 
la plaza, relativas ala seguridad d«raquel, 
si no tuviese pena determinada en esta-
Ordenanza, se leimpondrá por lo menos, 
según su importancia, la desobediencia 
grave ó consumada, ajuicio del Consejo' 
de subordinación y disciplina. 

OKISfrOft contornará.) 

.j/.um ni/'.i /lui'jjajíí i / .oo 
SEGUNDA SECCIÓN. 

sn ?i\aL ̂  Kotow^v.imtubK *A) '>\v, 
vib üVtvWtmU 11*0 ^nnvii oW<?»y>A 

&QBIERKO CIVIL DE LA FBOVINCIA DE MADRID. 

-rghq ÍIX. ob ,85?rííiTl \8 no orno) nU 
Secretarianegociado 6/ 

Doña Anselma Jaime Estebez, de es
tado viudas cuyo-domiciüQiSe-ignora, se 
servirá personarse en este Gobierno y. 
Negociado que se expresa, para enterarla 
de¡ un;ASjuato£uelajeoncierne. 

Madrid 22 de Setiembre de 1&73.-
El Gobernador, José Prefumo. 

I nobr.i^inimbA ti oh eohcnt'ianül ?.ol sn 
-

« f e u I N T A S E C C I Ó N . 
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A D M I S I B T R A C I O N KC0KÓM1CA D E LA TR0V1NCIA 
í D E M A D R I D . 

En el sorteo de Lotería Nacional ce
lebrado el dia 15 del actual para adjudi
car el premio de 625 pesetas, concedido 
en cada uno á las huérfanas de Militares 
y Patriotas, muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio á Doña Ade-
leida Alonso, hija de D. Juan Francisco, 
Coronel de inf Anteria del Principe 3." de 
linea; lo que se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia para q u e .llegue 
a noticia dé la interesada. 

Madrid 19 de Setiembre de 1878-.-
Gabriel Sánchez Alarcon, 

•meoimloq t c l i o ó a a na &b oUlnuni V I 
.oiail toiacS «nqc J cttfltq 

COMISARÍA DE CUERRA 11 MAWV.D. 

Inspección de utensilios. 

El precio limi^düé sé fija para la su
basta de los 400.000 kiFóg'ramos de car
bón que ha de tener lugar en esta Comi-
wdñft áé Guertrá^éí di^^fléV 'córWénle,; 
según est?. anunciado, es el de 10 pesetas' 
67 céntimos cada quintal métrico. • 
coteifld4 í7^te BÍtfe éfatéWfBlbMW*1 

sé ;RvfizMótferf^^o\ tbcluiil kiui 

k x ,Kbii9Í)igsi Iculot lis cqse es t>up ais 
Diaj^CC¿^. ^EL^g RAJO¿ypIUj^. ¡Ofl^, ^ 

Se vende en pública y doble subasta 
la.flor de tila recolectada este año en los 
jardines del s'Uio de Aranjuez, cuyo acto 
tendrá lugar en este centro directivo y 
en lu Administración de dicho sitio, d dia 
27 del actual y hora de las once de su ma
ñana, bajo la tasación y pliego,-de condi
ciones que se halla de manifiesto en am-
b^iofioinaiijaíi;,: © i d o s .^p.s-iO asi 

- d * § * l ^ * ^ i * m i l f l i ^ ' - E l 
Director general, José MarÁa l&WF&nsitn 
-osl» cgnoJ U L b i J í u J ' i L I l e u p « t q Y 

e b f e a i t i f i ^ ^ o ^ púbttptt ? dóbjeiAnei 
basta por tiempo de seis años loft,pastos; 

yoaiu maĵ or. y ráenos ,de?los cuartetes> 
del monte de El Pardo llamadas Angor-] 
rillaj. Águila, Batuecas, Castrejon, El Si-
tioj, Goloso, San Jjrge, Hito, Navaches-
cas, Portillo, Torrelaparada, Trofa, So-
montes, Arroyo de Tejada, Valdelapeña, 
Valdelogánar, Valpalomero, Velada y 
Zarzuela, cuyo acto tendrá lugar en esta 
. Dirección general y en- la Administración 
de dicho sitio, el dia 27 del actual, y hora 
de las doce en adelante de su mañana, 
bajo Tos diferente^ pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en ambas oíi -

j j j S ^ . 1 6 de Setiembre de IS73.-EI 

q 
Director general, JoséMaria Maury. 

JU.NTA FACVLTATlVAV ECONÓMICA DEL I'AfUjUE 

Debiendo sacarse á pública subasta, 
en cumplimiento á lo ordenado por el Ex
celentísimo Sr. Jefi de la Sección de A 
tilleria con fecha 17 del actual, la adqui
sición dé 10.000 vainas de bayoneta p:>ra 
fusil corto americano siátema Remitig-
thon, rayado de 11 milímetros, se avisa 
al público que dicho acto tendrá lugar en 

'este Parque el dia 30 del actual, á las dos 
de la tarde, en el despacho del Sr. Direc
tor del establecimiento. 

El pliego de condiciones, asi como el 
modelo de la citada vaina, se hallarán ex
puestos en el despacho del Sr. Comisario?.; 
Interventor del mismo. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de...... que 
vive calle de...., número^...., enterado 
idel anuncio publicado y pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
con destino al Porque de Artijleria de 
Madrid la adquisición de 10.000 vainas de 
bayoneta fusil corto americano, se com
promete á efectuar la entrega en los pla
zos prefijados y al precio de pese
tas....-céntimos por cada vaina (porietra 
y sin enmienda), acompañando el res
guardo del depósito exigido. 

(Fecha y firma del proponerte.) -. 
Madrid 18 de Setiembre de IS73.-EI 

Oficial Secretario, Sinforoso Cíarcia de 
A c i l u . - W B/-EI Coronel Presidente, 
Manuel Cjsola. 

« i r m r t t i r o 
eol 

T » " 1 » " L * i " « « ftfuynL ftJH>irnEQjfo 

»sol .a c r í a i l t e4nsmi:ví<on «xr.Iqaio 
Juzgado a\e,primerd instancidiikt SWtari 

9b KtífátGWW' : c¡ C l i 
,*ÍFb#«pWvidehcia del 8r. Juez de pri

mera instancia del distrito'del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Esori-
baMo^««6l^rtb^Wc1t&f*D^A«to%Í*S 
Saenz, cuyo do:nicilio&e"fgnora, para que 
en el término de ocho dias comparezca ' 
ert m-Jrtofaáó, sitbenlas8a1esasi á^Bés^'1 

ta'r declaración en cau<;a criminal qoe se 
instruyevhtr¡i Minuel Serrano^ <Jimé>.. 
nez, por ocupación de moneda falsa; 
apercibido'qué di no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugark

 ! ' jq* 
.Madrid 11 de Setiembre de 1873.-

EliBsWlbtfrfo.—J&tó^nzále^nCffáTtihez; 
-hq i : i-'iq noioi .Z 

Don José González Martínez, Magistra-
"do^de Á'uHrencía^e^érlí'de esta capi
tal y J U Í Z de primera i n s t a n c i a del dis-

-trlta det Congrew^la^rnístóali • cM 

Tor la presentó requisitoria y en cum
plimiento déT5rt. 130 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza á José de - la Pera^ balado, natural 
dé TinCo,/. hijo de Antonio y Juana, 
soltero-, de 24 años, ordenanza que h a si
do del :tóstfefió , Jde la l É J l l 
al cultivo del jardin del mismo, cúyóna-
radéro se ignora, para que en el tenni-
no de 10 dias se presente en dicho Juz-

Escribanía del infrascrito, sita en 
eí 'piso ttrjb16*B(nÍ^ilícío &SlfaWffiiy¡iL-
convento de las Salés'as, á ampliar la in
dagatoria que tiene prestaba en la causa 
que se le sigile por desacato á los agen
tes de la AutoHdfád^áj^ k'p'écl^ínlent^ 
de que en otro caso sera declara lo rebel
de y le p rara el perjuicio que haya lu
gar, con arreglo á dicha ley.''' ' 

Madrid 0 de Setiembre de 1S73S-
V.* B.'-Gonzalez.-ror mandado de bu 
señoría; Rafael Valdivieso. 

.oséíñiou onti inA ,cnon 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
g r e s o de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza 
p >r primer término de nueve diasá Luis 
Cojcdero Castro,,qu^jDa^a4ero^fiign95a,j¿ 
á fin de que se o ^ e ^ e , eftd^ho Juzga
do y Escribanía á oir una notificación en 
causa que se le sigue por atentado; a p e e - ; 

cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que luya lugar. I I ( 0 X ü l o 

Madrid 1& de Setiembre de 1S73,-* . 
Y. ' 13.'—González.-El Escribano, Fran
cisco de Paula Morales. 

, M . •• II 

Siendo Ignorado eldOmicllio de Don 
Manuel Mora, propietario que fué del pe
riódico El Volarte de Madrid, se le cita 
por el presenie-á-fin dequeen el preciso 
término de 10 dias comparezca enlsi. 
Sala-Audiencia del Juzgado del Congre
so, sita en el Palacio de Justicia, á pres
tar una declaración en causa criminal que 
se sigue por la Escribanía del infrascrito. 

Madrid 18 de Setiembre de lS73.-Sa-
lustiano García Muñoz. 

. 

Don Jdsé González Martínez, Magistra
do de Au lier.cia de fuera de Mi Irid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta.capital. 

Por el presente y en vista de que hay 
méritos para a preñar que D. José P;»ul y 
Augulo, recorre algunos puntos de la 
Península, sin que por' los Agente; de 
las autorilades ni por otro conducto, se 
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luya averiguado su paradero, no obstante 
los repetidos encargos que se tienen he
chos por este Juzgado, se cita, llama y. 
emplaza nuevamente 4 dicho D. José 
Paul 7 Aügulo, como de cinco pies cua
tro pulgadas de alto, de'35 años de edad, 
carnes regulares, color bueno, barba roja, 
pelo castafio, yoon algo calvas las entra-ri 
das» nariz.regular, ojos azul claro, usaba 
gafag,ju&a|(Teces blancas y otras azules, 
voz bronca, para que en el término 4 * 
10 dias, que por el presente se le señala, 
comparezca en dicho Juzgado, sito.en el 
Palacio de Justicia á responder á los car
gos en la causa que estoy instruyen
do con motivo del asesinato cometido en 
la persona del Excmo. Sr.D. Juan Prim, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le p.irará el perjuicio que haya 
lugar, Tambiein encargo á todas las au
toridades deja Nación procedan á la pri-
sionde dicho sugeto, caso de ser habido, 
poniéndolo á mi disposición en la Cárcel 
de villa de esta capital. 

Madrü 17 de Setiembre de 1873.— 
González.-El Escribano, Juan Zozaya. 

ab^il l\ ébUW JMJ&o cJnslmlfq 
Juzgado de primera instancia del distrito, 

del Hospital. 

D. MatLas Rico, Magistrado dé audiencia 
de fuera,de esta capital y Juez de¡pri-, 
ra instancia del distrito del Hospital de 
la misma. 

-/•.aoviio .otiTír.jti b b r;í u:(.ícb oviilüa I* 
Por la presente se llama á Manuela 

Alyaréz Morales, de esta vecindad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en la 
Secretaria de la Sala tercer, sección se
gunda de esta Audiencia, sita en la plaza 
de Santa Cruz, con objeto de practicar una 
diligencia acordada en la causa que se le 
sigue por expendícion de moneda falsa; 
apercibida que de no hacerlo será decla
rada rebelde; parándola el perjuicio que 
haya lugar, 

Madrid 20 de Setiembre de 187$.—; 
L. Matías Rico.—Por mandado d e s f l ^ ; 
noria, Antonio Burruezo. 

¡r. .1% Ibb « ' o r io l ¿ v e í a 9b Ini 
Don Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de'.'fiera de e>ta capital y Juex'de 
primera instancia del distrito del Hos-
pUqlde la misma. 

Por la presente se llama á José Mar-
tihéfc; de esta vecindad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
dei3cho dias comparezca en la Secretaría 
delláJSála tercera, sección segunda de es
ta Audiench, sita en la Plaza de Santa 
Cruz, con objeto de practicar una diligen
cia" acordada en la causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no hacer
lo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1S73; — 
L. Matías Rico. -Por mandado de su se
ñoría, Antonio Burruezo. 

-imU- '•) "|0<T 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo fie la Pisa P.-.j.res, Juez 
?de primera instancia de esta villa y su 
^arjtidqkpi f̂ f> t\,\.,\\v/A r! icq éir¿to Í> 

Por el presente, se cita al zapatero que 
inoraba en el Hospital destruido^ Mi
radores de la.Sierra, cuyo nombre, ape
llidos y actual paradero se igupra, para 
que dentro del término de 20 dias, con
tados des le su publicación en los perió
dicos oficiales, Comparezca en mi Juzgado 
y Escribanía del infrascrito aprestar una 
declaración que le está oorüada recibir, 
en causa criminal que rae encuentro ins
truyendo contra Bisi'.io Sanano por robo 
lustrado de cib'Heríis. 

Dado en Colmenar Viejo á i l de Se-
tiembpede 1873.—Romualdodela. Fiat.== 
Por mandado de su señoría, por mi com
pañero López, Santos Pinto. 

. • i, - ' | vn li- l/y 

Juzgado municipal del partido 

Cédula judicial.—En virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el se
ñor Juez municipal de esta villa, se cita, 
llama y emplaza por la presente á José 
de Marcos Uuiperez, de 21 años, soltero, 
mayordomo que ha sido de la posesión 
rural titulada Sun Joaquín, en este tér
mino, en la que vivía y se ha ausentado 
sin que se sepa su actual residencia, y á 
Saturnino González, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que también ser
vía y ha vivido en la misma posesión que 
el anterior, habiéndose igualmente au
sentado é ignorándose su paradero, para 
que comparezcan en la Audiencia deeate j 

Juzgado, piso bajo de la Casa' Consisto
rial el dia 1.* de Octubre próximo y ho
ra de las once de su mañana, á celebrar 
juicio de faltas en unión de Juan López y 

¡Alfonsa Crespo, sobre amenazas; bajo 
los apercibimientos de la ley de Enjuicia
miento: criminal. '0Z(-r> »U»ttBiglOwii< 

Y para que dicha citaciouienga efec
to en la forma qué''dispone'ePafti^de 
la expresada ley, expido la presente cé
dula que se insertará en el B O L E T Í N Oíi-
C U L de esta provincia. sJnom fob 

Fuencarral 19 de Setiembre de til&M 
El Secretario, José María Baldías de La- 1 

j tn í .tfoiT t»l.inf.qLl?moT ^oí.iJio*! <wo 
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Alcaldía popular de La Olmeda de 
la Cebolla. 

Se halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento y Escuela de niños de esta villa 
por renuncia del que venia desempeñan
do ambos cargos. Su dotación consiste, la 
del primero de 500 pesetas y la del segun
do de 375 pesetas, pagaÜas'ctfncargo del 
presupueto .municipal y por trimestres 
vencidos. uo no 

Los aspirantes á ambos cargos,, $ j f e 0 

giran sus solicitudes al Presidente de di
cho Ayuntamiento durante el término de. 
20 días, contados des le que este anuncio 
^ e z g j eu las columnas del/BpLRfis, 
O F I C I A L : pasado que sea, los que se pre
senten serán desestimados. 

La Olmeda de la Cebolla 17 de Se
tiembre de 1873.—El Alcalde popular,; 
Marcelino Acebron. 

• 

Monta do Piedad y Caja de Ahorres de 
Madr id . 

Estado de las operaciones verificadas el do-
minno 21 de Setiembre de.IS12 en la Caja de 
Ahorros. ' » 
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Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeroi Don 
Ramón María Calatrava.-D. Santiago 
Ángulo.-Duque de Veragua.-D. Fran
cisco Sanfiz. — D. Emilio Bernar. —D. Fé
lix García Gómez.-D. Manuel Henao y 
Muñoz.-El Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. . 

.9 na y • fn'.;-:l> Y, noiornibio-. 
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MANUAL ;¡laeJ 
Ot AYUWAMIENT08 Y DIPUTACIONES • 

9I/p . P R O Y I N Q I A L K S K ) BüigOUq ¿r.ib 
•9(1ÍJ(190 80l 9b St'TRBÜ^/ f.l ttMnl iüOaalí 
. Comprende este libro las leyes mu

nicipal y -provincial publicadas en 20 de 
Agosto de 1870, el Reglamento de arbi
trios, y;más de 150 reales órdenes, y ór
denes del Gobierno que se insertan inte
gras ó en extracto, resolviendo las dudas 
que han ocurrido en la aplicación de di
chas leyes: además, por, medio de notas 
se explican los artículos de mayor ínter 
res, como;son los relativos Á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes, 
faltas, etc., etc. ; on IB 

Su precio, para los snscritores al pe
riódico, 8rs.—Administración, Carretas, 
12j segundo. 

¡: • 
M A N U A L N O V Í S I M O 

DE LA 

CONTRIBUCIÓN I N D U S T R I A L , 

ron D . J O S É M A R Í A M A Ñ A S , 

jefe de Administración y Jefe de 
Negociado cesante ddMinisterio de la 

Gobernación. 
.01 A O A M 30 AOftlVCUJJ 33 JIVI3 r ,:.'»iB-:a 

Un tomo en 8/ francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tari-
f is de 20 de Mayo de con-notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 

itarifas. 

Este Manualifo la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial, para los Alcaldes y Secreta
rios de^Ayuntamiento y para los indus
triales düjetos-al;- pago del impuesto, se 
llalla de venta al precio de SEIS rs. en la 
portería déla Administración económica, 
en la Administración del JJ¡ario efifiaide\ 
Arisos de Madrid y. en las librerías de 

JH^n^gfy^ar^ .^t jn . Los pedidos se 
dirigirán al aufor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

errMfüM - !J 8 

- • APÉNDICE NI M. 3. 
•obA flñod i: ot « i ^i foiii oh^ofl « 9 obúí 

EL DERECHO ÁOMlffíSTRATIVO 
bigefiU o» tájSfiÁ en M de fAíll de 1S73, 

VTaaofl Ir» no íiou:;nn oa («np i\ ;c9ni l 

i». ni/Acisóo rr.iiiXA v C L A K I A N A . 

«limo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
utilidad que puede reportar d los servi

cios, del Estado la obra titulada Derecha 
Administrativa vigente en España, pr£ 
sentada en este Ministerio por su aut0 ' 
D. Francisco Freirá y Clariana, en^ 
cual según informe de la Academia d* 
Ciencias morales y políticas, s> b¿¿ 
comprendida toda la legislación vigente 
cn los diversos y complicados ramos de 
nuestra administración; disemiuada an
tes en mas de 100 volúmenes; S. M. ©i 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien di 3 p o _ 
ner se haga presente el agrado con qu^ 
ha visto dicha publicación y el celo y i 0* 
d.esvelos del Sr. Freixa, que con su obra 
ha venido a prestar un importante serrU 
ció á todos los centros generales, pro
vinciales y municipales. 

De Real orden lo digoáV. I. par» 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años.—Madrid 27 de Junio 
de 1873.-Echegaray.-Sr. Director ge-
neral de Instrucción pública.»-{Gaceta 
de Madrid de 20 de Junio de lo72.) 

Cada año sale un apéndice. Los apén
dices consisten en la renovación de U> 
qbja.lpracticada de esta manera: 

Aquellos artículos que no han sufrido: 
variación alguna dicen; *Art, ó artículos 
tal ó cual, rigen los de la obra.» En 
aquellos otros en que además debe adi
cionarse algo, se dice: Art. tantos rige el. 
de>la obra y D. sig. (aqui va contenida la: 
ley, decreto ó disposición ,que completa 

, el .art.) »JSn los artículos que exigen re
novación total B C dice: «Art. tantos, rige 
el .sig. (aqui va puesta la disposición qu«: 
renueva el art.)» 

En los apéndices, desde el número 2 
en adelante, cuando rigen artículos del 
apéndice ó apéndices anteriores, se dice 
al llegar lo mismo que queda explicado, 
respecto de los de la obra, pero haciendo 
referencia al apéndice que corresponde. 

La obra consta de 160 pliegos de 16 
páginas de 59 lineas á dos columnas co
mo las del prospecto. 

Su coste, sin encuadernar, en España, 
es el de 41 pesetas y 50 céntimos. El cos
te .de cada apéndice anual sin encuader
nares 6 pesetas y 25 céntimos, cualquie
ra que sea el número de pliegos que con
tenga; aun en los añosén que se sirva en 
sustitución del mismo la segundi y suce
sivas edicciones que, según 6e explica 
más adelante, consistirá eada vez que es
to deba tener lugar, en la refonJicion en 
un solo trabajo de la obra y .apéndices. 
Asi £ abe el suscritos hasta .cuanto se 
compromete á gastar, y que en todos 
tiempos recibirá la última edición que 
se publique. 

El total | publicado hasta el dia, que 
consta de la obra y de tres apéndices,, 
imporb, sin encuadernar, 60 pesetas y 2o 
c§nĵ mo8. ( 

, El pago ha de hacerse por adelantado. 
i ;J,o8 pedidos se han de dirigir á l>on 

Francisco Freixa y Clariana, calle de la 
Fuente de San Migue!, nmn. 1, pis> ter
cero, Barcelona, mandando libmnza por 
su importe, y se servirán á vuelta os 
correo, franco el porte, si son de ejem
plares 8jn encuadernar. , . 

También se admiten suscricíones en 
lasjprincipa.lesj¿reriás de España y en 
casa de los'comisionados designados en 
el prospecto. _ 

Nota: El autor circula extensos pros 
pecios a cualquiera que se los P^-

Ofí l«í> 6 T339Í odossb UDM»!* 0 ' 5 ' 5 e ^ , * 

olí twhvM\<\a-itovi) d »l> '*u t*I ; : 

MADRID.—1673. 
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